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Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe Diputado Jesús de los Angeles Pool Moo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la siguiente reserva para la modificación del Dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos, específicamente en el artículo 20, para su discusión y votación en lo
particular, para quedar como sigue^

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 20. ...

Tratándose de la expedición de
pasaportes ordinarios que requieran ser
expedidos de emergencia, se pagará un
monto del 30% adicional al costo del
pasaporte ordinario en términos de las
fracciones anteriores, según la vigencia
solicitada.

SE SUPRIME DEL DECRETO

Suscribe,

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
I'KESIDENCIA DE U MESA DIRECTfVA

SKCRETAHI A TÉCNICA

19 0CT. 2020

R W » í
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Grupo Parlamentario del PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la siguiente reserva para la modificación del Dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos, específicamente en el artículo 11, para su discusión y votación en lo
particular, para quedar como sigue-

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 11....

II. ...

a). (Se deroga).

SE SUPRIME DEL DECRETO

Suscribe,

de diputados
PR£íIDE.VCUDELAMESAD1R£CTíV-A

-''KCRF.TARI.Á técnica

CÁMARA DE
diputados T> "C

1 9 OCT. 20:

Q
Nombre:

SALCjrrW J7>E Sí:SIO
BID /
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe Diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración
del Pleno de esta Soberanía, la siguiente reserva para la modificación del Dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Derechos, específicamente en los artículos 244-G, 244-H, 244-1 y 244-J,
para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Texto dictamen

Artículo 244-G. Los concesionarios de

bandas de írecuencias del espectro
radioeléctrico comprendidas en los rangos
de frecuencias en megahertz señalados en la
tabla A, pagarán anualmente el derecho por
el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico, por cada región en la que
operen y por cada kilohertz concesionado,
de conformidad con la tabla B. como sigue:

Tabla A

Rango de frecuencias en

Megahertz

De814MHz a 824 MHz

De 824 MHz a 849 MHz

De 859 MHz a 869 MHz

De 869 MHz a 894 MHz

Tabla B

Modificación Propuesta

Artículo 244-G. Los concesionarios de

bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico comprendidas en los rangos
de frecuencias en megahertz señalados en la
tabla A. pagarán anualmente el derecho por
el uso. goce, aprovechamiento o explotación
de bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico. por cada región en la que
operen y por cada kilohertz concesionado,
de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A

Rango de frecuencias en

Megahertz

De 814 MHz a 824 MHz

De 824 MHz a 849 MHz

De 859 MHz a 869 MHz

De 869 MHz a 894 MHz

H. CAMARA
l'RESIDENCU q

SF.CRET

DE DIPUTADOS
E U MESA DIRECIW

ARIA itCNICA

19 OCT. 2020
CÁMARA DE

P.ir.'íZí?,?.! RTTCIBID C

Nombre;

DE SESIONES
Hora;.
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Cobertura

Cuota por
cada kilohertz

concesionado

lMHz=1000

KHz

Cobertura

Cuota por
cada kilohertz

concesionado

lMHz=1000

KHz

Todos los municipios de
Baja California, Baja
California Sur y el
municipio de San Luis
Río

Colorado del estado de

Sonora.

Todos los municipios de
Baja California, Baja
California Sur y el
municipio de San Luis
Río

Colorado del estado de

Sonora.

$3,865.03

Todos los municipios
de

Sinaloa y todos los de
Sonora, excepto el
municipio de San Luis

Río Colorado.

—

Todos los municipios
de

Sinaloa y todos los de

Sonora, excepto el
municipio de San Luis
Río Colorado.

$572.95

Todos los municipios de
los estados de Chihuahua

y Durango y los

municipios Francisco I.
Madero, Matamoros, San

Pedro, Torreón y Viesca
del estado de Coahuila.

$2,798.58

Todos los municipios de
los estados de Chihuahua

y Durango y los

municipios Francisco I.

Madero, Matamoros, San

Pedro, Torreón y Viesca

del estado de Coahuila.

$2,433.55

Todos los municipios de
los estados de Nuevo

León, Tamaulipas y
Coahuila, con excepción
de los municipios de
Francisco 1. Madero,
Matamoros, Torreón, San
Pedro y Viesca.

$13,919.70

Todos los municipios de
los estados de Nuevo

León, Tamaulipas y
Coahuila, con excepción
de los municipios de
Francisco 1. Madero,
Matamoros, Torreón, San
Pedro y Viesca.

$12,104.09
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Todos los municipios de
los estados de Colima,
Michoacán, Nayarit y
Jalisco, excepto los
municipios de Bolaños,
Colotlán, Encamación de

Díaz, Huejúcar,

Huejuquilla, Lagos de

Moreno, Mezquitic,

Ojuelos de Jalisco, Santa

María de los Angeles, .

Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo.

Todos los municipios de
Aguascalientes,

Guanajuato, Querétaro,
San Luis Potosí,

Zacatecas y los

municipios de Bolaños,
Colotlán, Encamación de

Díaz, Huejúcar,

Huejuquilla, Lagos de

Moreno, Mezquitic,

Ojuelos de Jalisco, Santa

María de los Angeles,

Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa Hidalgo
del estado de Jalisco.

Todos los municipios de
los Estados de Guerrero,

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala

y Veracruz.

Todos los municipios de
los estados de

Campeche, Chiapas,
Quintana Roo,
Tabasco y Yucatán.

$5,106.11

$2,255.16

$260.11

Todos los municipios de
los estados de Colima,
Michoacán, Nayarit y
Jalisco, excepto los
municipios de Bolaños,
Colotlán, Encamación de

Díaz, Huejúcar,
Huejuquilla, Lagos de
Moreno, Mezquitic,

Ojuelos de Jalisco, Santa

María de los Angeles,

Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo.

Todos los municipios de
Aguascalientes,

Guanajuato, Querétaro,

San Luis Potosí,

Zacatecas y los

municipios de Bolaños,

Colotlán, Encamación de

Díaz, Huejúcar,

Huejuquilla, Lagos de
Moreno, Mezquitic,
Ojuelos de Jalisco, Santa

María de los Angeles,

Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa Hidalgo

del estado de Jalisco.

Todos los municipios de

los Estados de Guerrero,

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala

y Veracruz.

Todos los municipios de
los estados de

Campeche, Chiapas,
Quintana Roo,
Tabasco y Yucatán.

$4,700.97

$1,961,27

$335.05

$226.47
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Todos los municipios de
los estados de Hidalgo,
Morelos y Estado de
México, y todas las
demarcaciones
territoriales de la Ciudad
de México.

$20,245.74

Para las concesiones cuya área de cobertura
sea menor que el área de la región en la que
se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota
del derecho que se deberá pagar será la que
se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla señalada
corresponda a la región en la que se ubique
la concesión, por la proporción que
represente la población total del área
concesionada entre la población total del
área en la que se ubique según la tabla
mencionada. Para estos cálculos se deberá
utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio
inmediato anterior, referidos
exclusivamente a población provenientes de
los conteos de Población y Vivienda
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía o, en su defecto
provenientes del último Censo General de
Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de
una concesión cubra más de una región de
las que se señalan en la tabla B, se deberá
realizar para cada región, en su caso, las
operaciones descritas en el párrafo anterior
y el monto del derecho a pagar será la suma
de las cuotas que correspondan.

El pago de los derechos previstos en este
artículo, se deberá realizar sin peijuicio del
cumplimiento de las obligaciones fiscales

Todos los municipios de
los estados de Hidalgo,
Morelos y Estado de
México, y todas las
demarcaciones
territoriales de la Ciudad
de México.

$17,604.99

Para las concesiones cuya área de cobertura
sea menor que el área de la región en la que
se ubique de acuerdo con la taWa B, la cuota
del derecho que se deberá pagar será la que
se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla señalada
corresponda a la región en la que se ubique
la concesión, por la proporción que
represente la población total del área
concesionada entre la población total del
área en la que se ubique según la tabla
mencionada. Para estos cálculos se deberá
utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio
inmediato anterior, referidos
exclusivamente a población provenientes de
los conteos de Población y Vivienda
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía o, en su defecto
provenientes del último Censo General de
Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de
una concesión cubra más de una región de
las que se señalan en la tabla B, se deberá
realizar para cada región, en su caso, las
operaciones descritas en el párrafo anterior
y el monto del derecho a pagar será la suma
de las cuotas que correspondan.

El pago de los derechos previstos en este
artículo, se deberá realizar sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones fiscales
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contenidas en los respectivos títulos de
concesión, así como contraprestaciones a
que se refiere la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión
aplicables con motivo del otorgamiento,
renovación o prórroga de títulos de
concesión o autorización de servicios

adicionales.

contenidas en los respectivos títulos de
concesión, así como contraprestaciones a
que se refiere la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión
aplicables con motivo del otorgamiento,
renovación o prórroga de títulos de
concesión o autorización de servicios

adicionales.

Artículo 244-H. Los concesionarios de

bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico comprendidas en el rango de
frecuencias en megahertz señalados en la
tabla A, pagarán anualmente el derecho por
el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico, por cada región en la que
operen y por cada kilohertz concesionado,
de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A

Rango de frecuencias en

Megahertz

De 614 MHz a 698 MHz

Tabla B

Cobertura

Todos los municipios de
Baja California, Baja
California Sur y el
municipio de San Luis
Río

Colorado del estado de

Sonora.

Cuota por
cada kilohertz

concesionado

lMHz=1000

KHz

$2,218.55

Artículo 244-H. Los concesionarios de

bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico comprendidas en el rango de
frecuencias en megahertz señalados en la
tabla A, pagarán anualmente el derecho por
el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico, por cada región en la que
operen y por cada kilohertz concesionado,
de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A

Rango de frecuencias en

Megahertz

De 614 MHz a 698 MHz

Tabla B

Cobertura

Todos los municipios de
Baja California, Baja
California Sur y el
municipio de San Luis
Río

Colorado del estado de

Sonora.

Cuota por
cada kilohertz

concesionado

lMHz=1000

KHz

$1,929.17
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Todos los municipios
de

Sinaloa y todos los de

Sonora, excepto el

municipio de San Luis

Río Colorado.

Todos los municipios de

los estados de Chihuahua

y Durango y los

municipios Francisco I.
Madero, Matamoros, San

Pedro, Torreón y Viesca

del estado de Coahuila.

Todos los municipios de
los estados de Nuevo

León, Tamaulipas y
Coahuila, con excepción
de los municipios de
Francisco 1. Madero,

Matamoros, Torreón, San

Pedro y Viesca.

Todos los municipios de
los estados de Colima,

Michoacán, Nayarit y
Jalisco, excepto los
municipios de Bolaños,
Colotlán, Encamación de

Díaz, Huejúcar,

Huejuquilla, Lagos de
Moreno, Mezquitic,
Ojuelos de Jalisco, Santa

María de los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo.

$1,396.87

$6,917.83

$2,698.38

Todos los mimicipios
de

Sinaloa y todos los de

Sonora, excepto el

municipio de San Luis

Río Colorado.

Todos los municipios de

los estados de Chihuahua

y Durango y los

municipios Francisco 1.

Madero, Matamoros, San

Pedro, Torreón y Viesca
del estado de Coahuila.

Todos los municipios de
los estados de Nuevo

León, Tamaulipas y
Coahuila, con excepción
de los municipios de
Francisco 1. Madero,

Matamoros, Torreón, San
Pedro y Viesca.

Todos los municipios de
los estados de Colima,

Michoacán, Nayarit y
Jalisco, excepto los
municipios de Bolaños,
Colotlán, Encamación de

Díaz, Huejúcar,

Huejuquilla, Lagos de
Moreno, Mezquitic,
Ojuelos de Jalisco, Santa

María de los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo.

$285.98

$1,214.67

$6,041.59

$2,346.42
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Todos los municipios de
Aguascalientes,

Guanajuato, Querétaro,

San Luis Potosí,

Zacatecas y los

municipios de Bolaños,

Colotlán, Encamación de

Díaz, Huejúcar,

Huejuquilla, Lagos de

Moreno, Mezquitic,

Ojuelos de Jalisco, Santa
María de los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa Hidalgo

del estado de Jalisco.

Todos los municipios de

los Estados de Guerrero,

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala

y Veracruz.

Todos los municipios de
los estados de

Campeche, Chiapas,
Quintana Roo,
Tabasco y Yucatán.

Todos los municipios de

los estados de Hidalgo,

Morelos y Estado de

México, y todas las

demarcaciones

territoriales de la Ciudad

de México.

$1,125.78

$192.32

$129.99

Para las concesiones cuya área de cobertura
sea menor que el área de la región en la que
se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota
del derecho que se deberá pagar será la que
se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla señalada

corresponda a la región en la que se ubique
la concesión, por la proporción que

Todos los municipios de

Aguascalientes,

Guanajuato, Querétaro,
San Luis Potosí,

Zacatecas y los

municipios de Bolaños,

Colotlán, Encamación de

Díaz, Huejúcar,

Huejuquilla, Lagos de

Moreno, Mezquitic,

Ojuelos de Jalisco, Santa
María de los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa Hidalgo

del estado de Jalisco.

Todos los municipios de

los Estados de Guerrero,

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala

y Veracruz.

Todos los municipios de
los estados de

Campeche, Chiapas,
Quintana Roo,
Tabasco y Yucatán.

Todos los municipios de

los estados de Hidalgo,

Morelos y Estado de

México, y todas las

demarcaciones

territoriales de la Ciudad

de México.

$978.94

$167.23

$113.03

$8,787.29

Para las concesiones cuya área de cobertura
sea menor que el área de la región en la que
se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota
del derecho que se deberá pagar será la que
se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla señalada

corresponda a la región en la que se ubique
la concesión, por la proporción que
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represente la población total del área
concesionada entre la población total del
área en la que se ubique según la tabla
mencionada. Para estos cálculos se deberá

utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio
inmediato anterior, referidos

exclusivamente a población provenientes de
los conteos de Población y Vivienda
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía o, en su defecto
provenientes del último Censo General de
Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de
una concesión cubra más de una región de
las que se señalan en la tabla B, se deberá
realizar para cada región, en su caso, las
operaciones descritas en el párrafo anterior
y el monto del derecho a pagar será la suma
de las cuotas que correspondan.

El pago de los derechos previstos en este
artículo, se deberá realizar sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones fiscales
contenidas en los respectivos títulos de
concesión, así como contraprestaciones a
que se refiere la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión
aplicables con motivo del otorgamiento,
renovación o prórroga de títulos de
concesión o autorización de servicios

adicionales.

represente la población total del área
concesionada entre la población total del
área en la que se ubique según la tabla
mencionada. Para estos cálculos se deberá

utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio
inmediato anterior, referidos

exclusivamente a población provenientes de
los conteos de Población y Vivienda
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía o, en su defecto
provenientes del último Censo General de
Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de
una concesión cubra más de una región de
las que se señalan en la tabla B, se deberá
realizar para cada región, en su caso, las
operaciones descritas en el párrafo anterior
y el monto del derecho a pagar será la suma
de las cuotas que correspondan.

El pago de los derechos previstos en este
artículo, se deberá realizar sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones fiscales
contenidas en los respectivos títulos de
concesión, así como contraprestaciones a
que se refiere la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión
aplicables con motivo del otorgamiento,
renovación o prórroga de títulos de
concesión o autorización de servicios

adicionales.

Artículo 244-1. Los concesionarios de

bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico comprendidas en el rango de
frecuencias en megahertz señalados en la
tabla A, pagarán anualmente el derecho por
el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico, por cada región en la que

Artículo 244-1. Los concesionarios de

bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico comprendidas en el rango de
frecuencias en megahertz señalados en la
tabla A, pagarán anualmente el derecho por
el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico, por cada región en la que
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Operen y por cada kilohertz concesionado,
de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A

Rango de frecuencias en

Megahertz

De 1427 MHz a 1518 MHz

Tabla B

Cobertura

Cuota por
cada kilohertz

concesionado

lMHz=1000

KHz

Todos los municipios de
Baja California, Baja
California Sur y el
municipio de San Luis
Río Colorado del estado

de

Sonora.

$1,663.91

Todos los municipios
de

Sinaloa y todos los de

Sonora, excepto el
municipio de San Luis

Rio Colorado.

$2^6.66

Todos los municipios de

los estados de

Chihuahua y Durango y

los municipios

Francisco 1. Madero,

Matamoros, San Pedro,

Torreón y Viesca del

estado de Coahuila.

$1,017.65

operen y por cada kilohertz concesionado,
de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A

Rango de frecuencias en

Megahertz

De 1427 MHz a 1518 MHz

Tabla B

Cobertura

Cuota por
cada kilohertz

concesionado

lMHz=1000

KHz

Todos los municipios de
Baja California, Baja
California Sur y el
municipio de San Luis
Río Colorado del estado

de

Sonora.

$1,446.88

Todos los municipios

de

Sinaloa y todos los de

Sonora, excepto el

municipio de San Luis

Río Colorado.

$214.49

Todos los municipios de
los estados de

Chihuahua y Durango y

los municipios

Francisco I. Madero,

Matamoros, San Pedro,

Torreón y Viesca del

estado de Coahuila.

$911.00
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Todos los municipios de
los estados de Nuevo

León, Tamaulipas y
Coahuila, con
excepción de los
municipios de Francisco
I. Madero, Matamoros,

San Pedro,

Torreón y Viesca.

Todos los municipios de
los estados de Colima,
Michoacán, Nayarit y
Jalisco, excepto los
mimicipios de
Bolaños, Colotlán,
Encamación de Díaz,

Huejúcar, Huejuquilla,

Lagos de Moreno,

Mezquitic, Ojuelos de
Jalisco, Santa María de

los Angeles,

Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo.

Todos los municipios

de ■

Aguascalientes,
Guanajuato, Querétaro,
San Luis Potosí,

Zacatecas y los
municipios de Bolaños,
Colotlán, Encamación
de Díaz,
Huejúcar, Huejuquilla,
Lagos de Moreno,
Mezquitic, Ojuelos de
Jalisco, Santa María de

los Angeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa Hidalgo

del estado de Jalisco.

$5,210.87

$2,023.79

Todos los municipios de
los estados de Nuevo

León, Tamaulipas y
Coahuila, con
excepción de los
municipios de Francisco
I. Madero, Matamoros,
San Pedro,
Torreón y Viesca.

Todos los municipios de
los estados de Colima,
Michoacán, Nayarit y
Jalisco, excepto los
municipios de
Bolaños, Colotlán,
Encamación de Díaz,

Huejúcar, Huejuquilla,

Lagos de Moreno,

Mezquitic, Ojuelos de

Jalisco, Santa María de

los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo.

Todos los municipios
de

Aguascalientes,
Guanajuato, Querétaro,
San Luis Potosí,
Zacatecas y los
municipios de Bolaños,
Colotlán, Encamación

de Díaz,
Huejúcar, Huejuquilla,
Lagos de Moreno,
Mezquitic, Ojuelos de
Jalisco, Santa María de
los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa Hidalgo

del estado de Jalisco.

$4,531.19

$1,759.82

$734.21
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Todos los municipios de

los estados de Guerrero,

Oaxaca, Puebla,

Tlaxcala y Veracruz.

Todos los municipios de
los estados de

Campeche, Chiapas,

Quintana Roo, Tabasco

y Yucatán.

Todos los municipios de
los estados de Hidalgo,

Morelos y Estado de

México, y todas las

demarcaciones

territoriales de la

Ciudad de México.

$9^

Para las concesiones cuya área de cobertura
sea menor que el área de la región en la que
se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota
del derecho que se deberá pagar será la que
se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla señalada

corresponda a la región en la que se ubique
la concesión, por la proporción que
represente la población total del área
concesionada entre la población total del
área en la que se ubique según la tabla
mencionada. Para estos cálculos se deberá

utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio
inmediato anterior, referidos
exclusivamente a población provenientes de
los conteos de Población y Vivienda
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía o, en su defecto
provenientes del último Censo General de
Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto.

Todos los municipios de
los estados de Guerrero,

Oaxaca, Puebla,

Tlaxcala y Veracruz.

Todos los municipios de

los estados de

Campeche, Chiapas,
Quintana Roo, Tabasco

y Yucatán.

Todos los municipios de

los estados de Hidalgo,

Morelos y Estado de

México, y todas las

demarcaciones

territoriales de la

Ciudad de México.

$125.43

$84.78

$6,590.46

Para las concesiones cuya área de cobertura
sea menor que el área de la región en la que
se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota
del derecho que se deberá pagar será la que
se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla señalada

corresponda a la región en la que se ubique
la concesión, por la proporción que
represente la población total del área
concesionada entre la población total del
área en la que se ubique según la tabla
mencionada. Para estos cálculos se deberá

utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio
inmediato anterior, referidos
exclusivamente a población provenientes de
los conteos de Población y Vivienda
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía o, en su defecto
provenientes del último Censo General de
Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto.
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Para los casos en que el área de cobertura de
una concesión cubra más de una región de
las que se señalan en la tabla B, se deberá
realizar para cada región, en su caso, las
operaciones descritas en el párrafo anterior
y el monto del derecho a pagar será la suma
de las cuotas que correspondan.

El pago de los derechos previstos en este
artículo, se deberá realizar sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones fiscales
contenidas en los respectivos títulos de
concesión, así como contraprestaciones a
que se refiere la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión
aplicables con motivo del otorgamiento,
renovación o prórroga de títulos de
concesión o autorización de servicios

adicionales.

Para los casos en que el área de cobertura de
una concesión cubra más de una región de
las que se señalan en la tabla B, se deberá
realizar para cada región, en su caso, las
operaciones descritas en el párrafo anterior
y el monto del derecho a pagar será la suma
de las cuotas que correspondan.

El pago de los derechos previstos en este
artículo, se deberá realizar sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones fiscales
contenidas en los respectivos títulos de
concesión, así como contraprestaciones a
que se refiere la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifiisión
aplicables con motivo del otorgamiento,
renovación o prórroga de títulos de
concesión o autorización de servicios

adicionales.

Artículo 244-J. Los concesionarios de

bandas de fî ecuencias del espectro
radioeléctrico comprendidas en los rangos
de frecuencias en megahertz señalados en la
tabla A, pagarán anualmente el derecho por
el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico, por cada región en la que
operen y por cada kilohertz concesionado,
de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A

Artículo 244-J. Los concesionarios de

bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico comprendidas en los rangos
de frecuencias en megahertz señalados en la
tabla A, pagarán anualmente el derecho por
el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bandas de frecuencia del espectro
radioeléctrico, por cada región en la que
operen y por cada kilohertz concesionado,
de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A

Rango de frecuencias en Megahertz

De 3300 MHz a 3400 MHz

De 3400 MHz a 3600 MHz

Rango de frecuencias en Megahertz

De 3300 MHz a 3400 MHz

De 3400 MHz a 3600 MHz

Tabla B Tabla B
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Cobertura

Cuota por cada
kilohertz

concesionado

lMHz=1000

KHz

Todos los municipios
de Baja California,
Baja California Sm y el
municipio de San Luis
Río Colorado del

estado de

Sonora.

Todos los municipios

de

Sinaloa y todos los de

Sonora, excepto el

municipio de San Luis

Río Colorado.

$110.76

Todos los municipios

de los estados de

Chihuahua y Durango

y los municipios

Francisco I.

Madero,

Matamoros, San

Pedro, Torreón

y Viesca del estado de
Coahuila.

$470.^3

Todos los municipios
de los estados de

Nuevo León,

Tamaulipas y Coahuila,
con excepción de los
municipios de
Francisco I. Madero,
Matamoros, San Pedro,
Torreón y Viesca.

Cobertura

Cuota por cada
kilohertz

concesionado

lMHz=1000

KHz

Todos los municipios
de Baja California,
Baja California Sur y el
municipio de San Luis
Río Colorado del

estado de

Sonora.

$649.70

Todos los municipios
de

Sinaloa y todos los de

Sonora, excepto el

municipio de San Luis
Río Colorado.

$96.31

Todos los municipios

de los estados de

Chihuahua y Durango

y los municipios

Francisco I.

Madero,

Matamoros, San

Pedro, Torreón

y Viesca del estado de
Coahuila.

$409.07

Todos los municipios -
de los estados de

Nuevo León,
Tamaulipas y Coahuila,
con excepción de los
municipios de
Francisco 1. Madero,
Matamoros, San Pedro,
Torreón y Viesca.

$2,034.64
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Todos los municipios de
los estados de Colima,

Michoacán, Nayarit y
Jalisco, excepto los
municipios de
Bolaños, Colotlán,
Encamación de Díaz,
Huejúcar, Huejuquilla,

Lagos de Moreno,

Mezquitic, Ojuelos de

Jalisco, Santa María de

los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo.

Todos los municipios
de

Aguascalientes,
Guanajuato, Querétaro,
San Luis Potosí,
Zacatecas y los
municipios de
Bolaños, Colotlán,
Encamación de Díaz,

Huejúcar, Huejuquilla,
Lagos de Moreno,
Mezquitic, Ojuelos de
Jalisco, Santa María de

los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo del estado de

Jalisco.

Todos los municipios

de los estados de

Guerrero, Oaxaca,

Puebla, Tlaxcala y
Veracruz.

$379.13

Todos los municipios de
los estados de Colima,
Michoacán, Nayarit y
Jalisco, excepto los
municipios de
Bolaños, Colotlán,

Encamación de Díaz,
Huejúcar, Huejuquilla,
Lagos de Moreno,

Mezquitic, Ojuelos de

Jalisco, Santa María de

los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo.

Todos los municipios

de

Aguascalientes,
Guanajuato, Querétaro,
San Luis Potosí,
Zacatecas y los
municipios de
Bolaños, Colotlán,
Encamación de Díaz,
Huejúcar, Huejuquilla,
Lagos de Moreno,
Mezquitic, Ojuelos de
Jalisco, Santa María de

los Ángeles,
Teocaltiche, Villa

Guerrero y Villa

Hidalgo del estado de

Jalisco.

Todos los municipios
de los estados de

Guerrero, Oaxaca,

Puebla, Tlaxcala y

Veracruz.

$790.21

$329.68

$56.32
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Todos los municipios

de los estados de

Campeche, Chiapas,

Quintana Roo, Tabasco

y Yucatán.

Todos los municipios
de los estados de

Hidalgo, Morelos y
Estado de México, y

todas las

demarcaciones

territoriales de la

Ciudad de México.

$3,^03.21

Para las concesiones cuya área de cobertura
sea menor que el área de la región en la que
se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota
del derecho que se deberá pagar será la que
se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla señalada

corresponda a la región en la que se ubique
la concesión, por la proporción que
represente la población total del área
concesionada entre la población total del
área en la que se ubique según la tabla
mencionada. Para estos cálculos se deberá

utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio
inmediato anterior, referidos
exclusivamente a población provenientes de
los conteos de Población y Vivienda
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía o, en su defecto
provenientes del último Censo General de
Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de
una concesión cubra más de una región de
las que se señalan en la tabla B, se deberá
realizar para cada región, en su caso, las

Todos los municipios

de los estados de

Campeche, Chiapas,

Quintana Roo, Tabasco

y Yucatán.

Todos los municipios

de los estados de

Hidalgo, Morelos y

Estado de México, y

todas las

demarcaciones

territoriales de la

Ciudad de México.

$38.07

$2,959.31

Para las concesiones cuya área de cobertura
sea menor que el área de la región en la que
se ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota
del derecho que se deberá pagar será la que
se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla señalada

corresponda a la región en la que se ubique
la concesión, por la proporción que
represente la población total del área
concesionada entre la población total del
área en la que se ubique según la tabla
mencionada. Para estos cálculos se deberá

utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio
inmediato anterior, referidos
exclusivamente a población provenientes de
los conteos de Población y Vivienda
publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía o, en su defecto
provenientes del último Censo General de
Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de
una concesión cubra más de una región de
las que se señalan en la tabla B, se deberá
realizar para cada región, en su caso, las
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operaciones descritas en el párrafo anterior
y el monto del derecho a pagar será la suma
de las cuotas que correspondan.

El pago de los derechos previstos en este
artículo, se deberá realizar sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones fiscales
contenidas en los respectivos títulos de
concesión, así como contraprestaciones a
que se refiere la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión
aplicables con motivo del otorgamiento,
renovación o prórroga de títulos de
concesión o autorización de servicios

adicionales.

operaciones descritas en el párrafo anterior
y el monto del derecho a pagar será la suma
de las cuotas que correspondan.

El pago de los derechos previstos en este
artículo, se deberá realizar sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones fiscales
contenidas en los respectivos títulos de
concesión, así como contraprestaciones a
que se refiere la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión
aplicables con motivo del otorgamiento,
renovación o prórroga de títulos de
concesión o autorización de servicios

adicionales.

Suscribe
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Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe Diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración
del Pleno de esta Soberanía, la siguiente reserva para la modificación del Dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Derechos, agregando un artículo segundo transitorio, recorriendo los
siguientes, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue^

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Texto dictamen Modificación Propuesta

Transitorio Segundo. Los recursos
económicos obtenidos por concepto del
derecho establecido en el artículo 268 de

la Ley Federal de Derechos deberán ser

destinados, en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el año que
corresponda, a las entidades federativas y
municipios que tengan actividades
mineras, para ser utilizados de acuerdo al
artículo 271 de la Ley Federal de
Derechos.

Suscribe
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Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

i.f-* H. CMIAIIA DE DIPUTADOS
¡'RESIDENCIA DE LA MESA DIREICTÍVA

^l^ativoSdté'S&ft:\M5:atf(í;sli9:de octubre de 2020.

i  ) 9 OCT, 2020
CAMARA D¿

R E CIBID O
SAEÓI^j^: SESIONj

iNümbre:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe Diputado Jorge Casarrubias Vázquez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la siguiente reserva para la modificación del Dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos, específicamente en los artículos 268 y 270, para su discusión y
votación en lo particular, para quedar como sigue-

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 268. Los titulares de concesiones

y asignaciones mineras, asi—como—les
adquirontes do dcrcchoa relativos a osas
concesiones—que—obtengan ingresos
derivados de la enajenación o venta de la
actividad extractiva, pagarán anualmente el
derecho especial sobre minería, aplicando la
tasa del 7.5% a la diferencia positiva que
resulte de disminuir a dichos ingresos, las
deducciones permitidas en este artículo,
mediante declaración que se presentará ante
las oficinas autorizadas por el Servicio de
Administración Tributaria a más tardar el

último día hábil del mes de marzo del año

siguiente a aquel al que corresponda el
pago.

Los ingresos a que se refiere el párrafo
anterior, corresponderán a los—ingresos

de derechos relativos a una concesión

conforme a lo

dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la

Artículo 268. Los titulares de concesiones

y asignaciones mineras pagarán anualmente
el derecho especial sobre minería, aplicando
la tasa del 7.5% a la diferencia positiva que
resulte de disminuir de los ingresos
derivados de la enajenación o venta de la
actividad extractiva, las deducciones
permitidas en este artículo, mediante
declaración que se presentará ante las
oficinas autorizadas por el Servicio de
Administración Tributaria a más tardar el

último día hábil del mes de marzo del año

siguiente a aquel al que corresponda el
pago.

Los ingresos a que se refiere el párrafo
anterior, se determinarán considerando

ios ingresos acumulables que tenga el
concesionario o asignatario minero
conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta, con excepción de los establecidos en
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Renta, con excepción de los establecidos en
las fracciones IX, X y XI del artículo 18 de
dicha ley, o las que las sustituyan.

Para la determinación de la base del derecho

a que se refiere este artículo, los titulares de
concesiones o asignaciones mineras, así

a esas concooioncs, podrán disminuir las
deducciones autorizadas conforme a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, con excepción
de las siguientes:

a). Las establecidas en las fracciones IV, VII
y VIII del artículo 25 de dicha ley, salvo las
inversiones realizadas para la prospección y
exploración minera o las que las sustituyan.

Para efectos del párrafo anterior, no oorán

dominio público o la prestación de

refiero la Loy del Impuesto sobro la Renta,
entre otros, los títulos do concesiones o

derechos adquiridos para la exploración y
explotación—de—minerales—e—sustancias
conforme a la Ley Minera.

(Se deroga cuarto párrafo).

las fracciones IX, X y XI del artículo 18 de
dicha ley, o las que las sustituyan.

Para la determinación de la base del derecho

a que se refiere este artículo, los titulares de
concesiones o asignaciones mineras podrán
disminuir las deducciones autorizadas

conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta, con excepción de las siguientes:

a). Las establecidas en las fracciones IV, VII
y VIII del artículo 25 de dicha ley, salvo las
inversiones realizadas para la prospección y
exploración minera o las que las
sustituyan, y

SE SUPRIME DEL DICTAMEN

Los contribuyentes podrán acreditar
contra el derecho a que se refiere este
artículo, los pagos definitivos efectuados
en el ejercicio de que se trate del derecho
sobre minería a que se refiere el artículo
263 de esta Ley.



t)E O/.

fu
¿EGISV'^

Grupo Parlamentario del PRD

El Somcio do Adminiotración Tributaria

podra expedir Iai3 disposiciones de carácter
general nccosarias para la correcta y dobida

El pago del derecho señalado en este
artículo se efectuará con independencia
de los pagos de otros derechos sobre
minería que, en su caso, procedan de
acuerdo a esta Ley.

SE SUPRIME DEL DICTAMEN

Artículo 270. Los titulares de concesiones,

y asignaciones mineras, así como los
adquircntcs de derechos relativos a esas
concesiones, pagarán anualmente el
derecho extraordinario sobre minería,
aplicando la tasa del 0.5% a los ingresos
derivados de la enajenación del oro, plata y
platino, mediante declaración que se
presentará ante las oficinas autorizadas por
el Servicio de Administración Tributaria a

más tardar el último día hábil del mes de

marzo del año siguiente a aquel al que
corresponda el pago.

El derecho a que se refiere el presente
artículo, se calculará considerando los

sujetos a que se refiere ci párrafo anterior

por la enajenación o venta del oro, plata y
platino, independientemente del número de
concesiones, asignaciones o derechos
derivados de esas concesiones de las que
seas titulares?

Artículo 270. Los titulares de concesiones

y asignaciones mineras pagarán anualmente

el derecho extraordinario sobre minería,

aplicando la tasa del 0.5% a los ingresos

derivados de la enajenación del oro, plata y

platino, mediante declaración que se

presentará ante las oficinas autorizadas por
el Servicio de Administración Tributaria a

más tardar el último día hábil del mes de

marzo del año siguiente a aquel al que

corresponda el pago.

El derecho a que se refiere el presente
artículo, se calculará considerando los

ingresos totales del concesionario o
asignatario minero por la enajenación o
venta del oro, plata y platino,
independientemente del número de
concesiones o asignaciones de las que sea
titular.

Suscribe
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